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I. DISPOSICIONES GENERALES
PRESIDENCIA

Corrección de errores.-Ley 5/2010, de 23
de junio, de fomento del sector naval de
Galicia.

Advertido error en dicha ley publicada en el Diario
Oficial de Galicia nº 126, del lunes, 5 de julio de
2010, es necesario hacer la siguiente corrección:

En la página 12.180, en el sumario, donde dice:
«Ley 5/2010, de 23 de junio,...»; debe decir:
«Ley 4/2010, de 23 de junio,...».

Ley 5/2010, de 23 de junio, por la que se
establece y regula una red de apoyo a la
mujer embarazada.

Preámbulo

La Ley 7/2004, de 16 de julio, gallega para la igual-
dad de mujeres y hombres, establece en su artículo 3
el derecho a la maternidad, considera esta como un
bien insustituible y precisa que todas las cargas y cui-
dados que supone el embarazo, el parto, la crianza y la
socialización de los hijos deben recibir ayuda directa
de las instituciones públicas gallegas, a fin de que no
constituyan una situación gravosa para las mujeres.

La presente ley es el resultado de una iniciativa legis-
lativa popular promovida por miles de gallegas y gallegos;
iniciativa que supone una llamada de atención sobre lo
difícil que puede resultar a determinadas mujeres llevar
adelante el embarazo, particularmente a aquéllas que se
encuentran en riesgo de exclusión social o que padecen
alguna discapacidad o que son menores de edad o que
son inmigrantes o que se encuentran cursando estudios.

Es una realidad que muchas mujeres se ven condicio-
nadas a interrumpir su embarazo por falta de apoyos; en
otros casos, aunque prosigan con la gestación, el embara-
zo se desarrolla en un contexto de precariedad psicológi-
ca o material impropio del llamado Estado del bienestar.

La falta de apoyos para que mujeres en situación de pre-
cariedad prosigan, en condiciones adecuadas, con su
embarazo constituye un atentado a la igualdad y a la liber-
tad. A sensu contrario, la promulgación de la presente ley
favorece, conforme a lo dispuesto en el artículo 9.2 de
nuestra Constitución, la remoción de los obstáculos que
impiden o dificultan los citados valores. Así, con la presen-
te ley se favorece la libertad de elección, libertad de elec-
ción para ser madre, sin que la ley cuestione ninguna
opción alternativa o divergente. Y con esta ley se favorece
también la igualdad entre las mujeres o, en su caso, entre
las parejas, ya que la norma está orientada a que la mater-
nidad no esté sólo al alcance de las personas con recursos.
Favorece, por supuesto, la igualdad real de oportunidades,
pues está orientada a que el embarazo no sea un lastre para
la inserción sociolaboral de las mujeres, en igualdad de
condiciones con los hombres; y, al tiempo, favorece tam-
bién la igualdad de inserción sociolaboral entre aquéllas y
aquéllos que optan por la maternidad y por la paternidad,
por una parte, y entre aquellas otras personas que también
legítimamente rechazan esta posibilidad, por otra.

La norma incide en la información, ya que la experien-
cia demuestra que es precisamente la falta de informa-

ción sobre la existencia de recursos lo que, en muchos
casos, impide a las mujeres acceder a los mismos.

La ley se inscribe en la idea del «pluralismo del
bienestar» o de la «sociedad del bienestar», esto es,
en la idea de que el apoyo a las personas en situación
de dificultad debe venir de los más diversos actores y
entidades, a fin de evitar lo que se podría calificar de
«egocentrismo competencial».

Cabe decir también que la ley tiene el valor añadido de
revalorizar la maternidad, o concretamente la figura de la
mujer gestante, y de hacer ver que el camino de la igualdad
no tiene por qué transitarse con renuncias innecesarias.

La Constitución española, en su artículo 39 y en el ámbito
de los principios rectores de la política social y económica,
establece que los poderes públicos aseguran la protección
social, económica y jurídica de la familia, la protección inte-
gral de los hijos, iguales estos ante la ley independientemen-
te de su filiación, y su madre, sea cual sea su estado civil.

Asimismo, según lo dispuesto en el artículo 148.1.20
de la vigente Constitución española y las previsiones
que figuran en el Estatuto de autonomía en su artículo
27.23, donde se recogen como competencias exclusivas
de la Comunidad Autónoma las materias de asistencia
social, la Xunta de Galicia ha asumido esas competen-
cias y bajo su amparo se aprueba la presente ley.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó
y yo, de conformidad con el artículo 13.2º del Estatuto
de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 23
de febrero, reguladora de la Xunta y de su Presidencia,
promulgo en nombre del Rey, la Ley por la que se esta-
blece y regula una red de apoyo a la mujer embarazada.

Artículo 1º.-Objeto de la ley.

La presente ley tiene como objeto disponer de un marco
jurídico de actuación de la Xunta de Galicia en el ámbito
de la protección y la atención social a la maternidad, a fin
de establecer las medidas y actuaciones encaminadas a
garantizar y a preservar el derecho de la mujer gestante a
culminar su embarazo, a ser apoyada socialmente en esa
decisión y a ser informada de ese derecho y de los progra-
mas y mecanismos de apoyo dispuestos a su favor, así como
el derecho a la vida en formación desde la concepción, y a
que se propicie el establecimiento de los medios necesa-
rios de carácter social, jurídico, educativo, sanitario o asis-
tencial que permitan conseguir esta finalidad.

Artículo 2º.-Ámbito de aplicación.

Será beneficiaria de las actuaciones de la presente ley
toda mujer con domicilio, trabajo o residencia en la
Comunidad Autónoma de Galicia que por razón de sus
circunstancias personales o sociales pueda acceder a los
beneficios y servicios establecidos en esta ley y a aquéllos
otros que en su desarrollo posterior pudieran establecerse.

Las disposiciones contenidas en la presente ley
también serán de aplicación a toda la Administración
pública y a cualquier entidad de titularidad pública o
privada que preste servicios sociales o sanitarios en el
ámbito territorial de la Comunidad de Galicia.

Artículo 3º.-Derecho de información.

1. Toda mujer gestante tiene derecho a ser informada de
forma personalizada, suficiente y comprensible de las ayu-
das y los apoyos establecidos en esta ley y de los que pudie-
ra beneficiarse para culminar su gestación, en consideración
de sus características personales, sociales y económicas.


